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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha. Que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-El Subsecretario. Emilio Pérez Touriño.

llmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de fa Subsecretan'a,
por la que se hace público ef faflo de la sentencia dictada en
el recurso cOluencioso·administrativo número 23.824 (ape
fación número 2.639/1985).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988. de fa Subsecretan'a,
por fa Que se hace público el faflo de fa sentencia dictada en
el recurso contencioso-iJdministrativo número 23.643 (ape
laCIón 64.264/84).
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Ilmo. Sr !)¡rect')r general de Transportes Terrestres.

RESOI.UC10N de 8 de julio de 1988, de la Subsecrelaría.
i-' ..';r:'a que se hace p¡íblico ei/alfo de fa sentencIa dictada en
el recurso contencioso-aa'ministrativo número 53372 (ape
lación número 929/1986).

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sala
pendía, en grado de apelación, entre partes, de una. como apelánte, la
Administración General, y de otra, como apelados. «Viajes Politur.
Sociedad Anónima». contra la sentencia de fecha 3 de mayo de 1985,
Jictada por la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, sobre sanción, la Sala Tercera del Tribunal

!!rr.o. ::ir.. En el recurso contencioso-admínistrativo que, ~n grado de
apebción. pc:ndia ante la Sala, interpuesto por la Administración
Gen{"!'al. :epresentada y defendida por el Letrado del Estado, contra la
s~::¡t.--~C;3. dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo Con~encioso

,\.::Jmini<¡trauvo de la Audiencia Nacional. con fecha 9 de diciembre de
l ~;':; > ~(,~-~::' sanción de apercibimiento; habiendo sido parte apelada
'.L:\;~~ct ~¡f",e~} .i\~re::;s de Espa!la, S,?ciedad AnónirnD), representada y
d~"end·,I.'·i. ;:ai ,:, ;··~0cui-a~or senor Pinto Marabotto, la Saja Tercera del
T.·ü:",;~¡ '1.; r'~ll1'.), (en ;;c\n 9 de mayo de 1988, ha dictado sentencia.
CWY" .,:;< ,L;DOj·,;va ,!;ce:

«F.tü';¡j'1cs: Qut:, de':iC'-..timando el actual rec·..lrso de apela'.-:ión m:ante~

nido por el sdor ~trado dd Estado, en representación v defensa de la
Administración General del Estado, frente a la Compañía "Ibena,
Líneas Aéreas de Esp::.!"a. Sociedad Anónima", representada por el
Procurador señor Pinto Marabotto. contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. dictada en el recurso contencioso-administrativo número
53.372, con fecha 9 de diciembre de 1985, a que la presente apelación
se contrae; confirmamos la expresada sentencia~ todo ello sin hacer
expresa declaraCIón de condena en costas. respecto de las derivadas de
ambas instancia').»

El excelentísimo senor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto rallo, ha dispuesto, por orden de esta mIsma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Péret: Tounño.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

I1~~. Sr.: En el recurso conte~cioso-administrativo que en grado de
ape~aclOn p.en~e ante la Sala, mterpuesto por «.Autobuses Jiménez,
SocIedad LImItada», representado por el Procurador don Alejandro
Vázquez Salaya, y bajo dirección letrada. y de la otra. como apelada. la
Administración Pública, a la que representa y defiende el Letrado del
Estado, contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativao de la Audiencia Nacional con fecha 17
de abril de 1984, sobre denegación de solicitud de aut¿rización para
p~e:oentar ins~cia y proyecto de servicio regular de transporte de
YlaJeros; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 26 de mayo
de 1987, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto·
por "Autobuses Jiménez. Sociedad Limitada", contra la sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
ti.vo de la Auddiencia Nacional, de 17 de abril de 1984, que declaró
ajustadas a derecho las resoluciones de la Dirección General de
Transpones Tem:stres de 10 de mayo de 1982, y del Ministerio de
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones de 8 de julio de 1982
confirmando totalmente dicha sentencia; sin hacer expresa condena e~
costas.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, Que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo Q¡,e pa.1¡cipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
:-V1..l.irid., 3 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Touri.ño.

~SOLUCION de 8 de julio dt' "YS8. de la Subsecretana.
por la que se hace público ef f;, '·i.'" la sentencia dictada en
ef recurso contencioso-adnl/:' ;'fnl >¡úmero 23.869 (ape
¡ación 64.552/84).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de fa S;.¡,bseeretan'a,
por la que se hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 23.475 (ape
lación número 25/1985).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pendía ante la Sala. interpuesto por «Expres de Tabeiros.
Sociedad Limitada», y de otra. como apelada. la Administración
Pública, contra la sentencia dietada apor la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de fecha 28 de
septiembre de 1984, sobre concesión de servicio publico regular de
transporte de viajeros, la Sala Tercera del Tribun,J Supremo, con fecha
19 de junio de 1987, ha dictado sentencia. cuya "arte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente !'ecurso de apelacióll
interpuesto por la representación de la Entidad "Expres de Tabeiros.
Sociedad Limitada", debemos confirmar y confirmamos la sentencia
dietada el 28 de septiembre de 1ge4 por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audier.cia Nacional. en el
recurso número 23.475; sin hacer expresa condena de costas en segunda
inst1ncia.)) .
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número 13.053/1982. sobre mantenimiento de precios de gasóleos.
apareciendo como pane apelada la «Naviera Lucemum. Sociedad
Anánima», representada por el Procurador senor Perez de lnestrosa, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. con fecha 24 de noviembre de 1987,
ha dictado sentencia cuya pane dispositiva dice:

(.Failamos: Que se desestima el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado el Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dictada en
fecha 12 de marzo de 1985. en el recurso seguido ante dicha Sala con el
número 23.053 de 1982. cuya sentencia confirmamos en todas sus partes
por ser conforme a derecho: sin hacer especial condena de las costas de
esta apelación.))

El excelentísimo señor Ministro, act:ptando en su integridad d
preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para >;u conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Taurino.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

limo. Sr.: En el recurso contenciosl_ Ólfa:j-"f.' qUt en grai.l0 de
apelación pende ante la Sala. interpuesto p' !"... p P¿~t"/ <-Jo!"'.zález.
representado por el Procurador don Jase ¿e D0frem0chea
Aramburu, bajo dirección letrada, contrJ 'ip',;enCla dietada por la
Sec,;ión Segunda de la Sala de e:;ta Jl.Iri c j;"(;}0T! de la·\1,;.d¡('r.c~a

NacionaL co~ fecha 4 de julio de 1984. se:, 'J-: '~:;C:j(~;1 Agenc:a de
Tran:sporte, sIendo parte apelada la AcmJnl:."-.';,:r: I\',';llica, l~r;c.,¡en

tada por el Letrado del Estado. la Sala T~:'~; úd Tr~-0'1t1al JL;.p;e:ao,
con techa 19 de mayo de 198i, ha diLl..li'J sentl.:u;..,.:. cw;a p.i."te
dispositiva dice:

(<F"2Uamos: Que se desestima el recurso de floe1ación inltrpuesto por
la representación procesal de don José Pérez GonzáleL contra la
sentencia dictada con fecha 4 de julio de 1984, por la SecciÓn Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na~¡,"m::iL

en el recurso námero 23.869 de su registro, cuya sentencia confinnamos
7n k;CJ.S sus partes por set conforme a derecho: sin hacer c5pi.':cial
lm~e': eón de las costas de esta apelación a ninguna de las par~<:s.;·)

tI .-:,-celentísimo señor Ministro, aceptando en su IOtegndad ·~l

)re\Osc~~a fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma techa, qu~ <;ea
cumr~ldo ~n sus propios ténninos,

Lo que panicipo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-E1 Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

.;
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20281Supremo, con fecha 16 de nOViembre-de 1987, ha dictado ,sentencia,
cuya parte dispositiva dice:

«fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado, debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dietada por la Sección Segunda de laSala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de mayo de
1985, en los autos de Que dimana este rollo, y no se hace imposición de
costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Pérez TOllriño.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Turística.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.098/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Alvear Herndndez.

De orden del excelentísimo señor Ministro· se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 14 de enero de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contendoso-administrativo número
1.098/1985, 'promovido por don Enrique Alvear Hernández, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

4<Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don'Enrique
de Alvear Hemández, representado por el Procurador don Carlos
Navarro Gutiémz. contra la resolución del Subsecretario de Sanidad 'j
Consumo, de 30 de septiembre de 1984, Que le declaró la incompatibilI
dad de dos puestos de trabajo, y contra la resolución de 10 de abril
de 1985, desestimatoria del recurso de reposición, debemos confirmar
y confirmamos las mencionadas resoluciones por ser ajustadas a
derecho; sin costas.»

Lo Que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.
Dma. Sr. Subsecretario.

ORDE.N .de 5 de julio de 1~88 J?or la que s~ dispone el
cumplzmlento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso eontencioso--administra·
tivo número 740/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don Juan Luis Aguilera Sánchez.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 27 de enero de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administartivo número
740/1985,. p~omovido por don Jua~ Luis Aguilera Sánchez, sobre
~co.mpat1bI1idad de puestos de trabaJO, cuyo pronunciamiento es del
SIgUIente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez, en nombre
y -representación de don Juan Luis Aguilera Sánchez, contra Resolución
de 30 de noviembre de 1984, del Subsecretario de Sanidad y Consumo.
y contra la Resolución de 15 de marzo de 1985, que desestimó el recurso
de reposición contra la anterior, por la que se declaró la incompatibili
dad del recurrente en sus puestos de trabajo como Médico de Sanidad
Nacional y Médico Pediatra de Zona del INSALUD, debemos declarar
y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas a Derecho, no
procediendo su anulación; sin hacer expresa -imposición de costas.)

Lo que comunico V. l.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone el 1

cumplimiento de Ja sentenCia dictada por la Audiencia 20282
Territorial de Barcelona en el recurso contencioso-adminis~

trolivo número 539/87, interpuesto contra este Departa-
mento por doña Josefa Vendrel! Rius y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada COn fecha de 24 de mano de 1988 por la Audiencia
Territorial de Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
número 539/87, promovido por doña Josefa Vendrell Rius y otros, sobre
petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 y nivel de proporcionali
dad ocho, cuyo pronunciamiento es de siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tereera de 10
Contencioso-Administrativo de la excelentisima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso, declarando el derecho de 105 recurrentes
a que la Administración les reconozca el coeficiente 3,3 y nivel' ocho, de
acuerdo con el Real Decreto-ley 4/1979, de 26 de enero, con los efectos
económic.Qs desde el 30 de julio de 1986.

Segundo.-No efectuar imposición de costas.);

. Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.
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ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso--administra
tivo número 736/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don José Luis Barrientos Pérez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 17 de octubre de 1987 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
736/1985, promovido por don José Luis Barrientos Pérez sobre incom
patibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Alejandro González salinas, en
nombre y representación de don José Luis Barrientos Pérez, debemos
declarar y declaramos válidos, por conformes con el ordenamiento
jurídico, 105 acuerdos del Ministerio de Sanidad y Consumo aquí
recurridos y a Que se contraen estos autos, absolviendo a la Administra
ción demandada de los pedimentos de la demanda contra ella deducida.
Sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

limo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se dispone el .
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso--administra
tivo número 746/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don José Barriocanal Sastre.

De. ü:den del excel~nt.ísimo señor Ministro se publica, para general
COnOClI~lIen~O y cumplimJento, en sus propios términos, el fallo de la
sentenCia dietada con fecha 10 de octubre de 1987 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administartivo número
7~~/1985, promovido por don José Baniocanal Sastre, sobre incompati
bilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por el ,Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez, en
nombre y representación de don José María Barriocanal Sastre, debemos
declarar y deClaramos válidos, por conformes al ordenamiento jurídico
los acuerdos del Ministerio de Sanidad y Consumo recurridos y a qU~
se contraen estos autos, absolviendo a la Administración demandada de
los pedimentos de la demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Lo Que comunico V. 1.
Madrid, S de julio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.
limo. Sr. Subsecretario.


